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DELA PROVINCIA DE

REGENCIA DEL REINO-

PARTE OPiClAL DË LA GACETA-

ministerio de fomento.

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMIN

GUEZ, Regente del Iíeino por la volun
tad de las Cortes Soberanas; à todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
salud: Las Cortes Constituyentes de la 
Naciob española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.“ Las personas ó compa
ñías que en adelante se propongan cons
truir canales de riego conforme á la pre
sente ley darán conocimiento de ello à la 
Administración, presentando el proyecto, 
planos, memoria descriptiva y presupues
to de gastos, que serán admitidos aun 
cuando no estén firmados por Ingenieros 
ni Arquitectos ni otros facultativos ó peri
tos. Esta franquicia es aplicable también 
à todo proyecto de pantanos, y en general 
á los de aprovechamiento de aguas.

Art. 2.° La concesión ó autorización 
se otorgará por la Diputación de cada pro
vincia cuando los rios, pantanos y demás 
aguas, objeto de la explotación, se hallen, 
nazcan y no salgan de la misma provincia 
y en ella hubieren de utilizarse, y cuan
do además no baya oposición à las obras 
ni á la expropiación que las mismas exi
jan: en los demás casos se concederá por 
el Minislerio de Eomento, todo sin perjui
cio de lo que se disponga en la ley de 
aguas

Art. 3.* Enlasconcesiones serán siem
pre preferidos los primeros solicitantes, 
y á falta de estos los que les sigau en 
prioridad.

Art. 4.® Adjudicada la concesión, de
positarán los interesados en el término 
preciso de 40 dias, bien en el Banco de 
España, bien en la Caja de Depósitos, el 
2 por 100 del importe total del presupues
to. Esta suma será devuelta en cantidades 
iguales al valor de las obras ejecutadas, 
según certificaciones semestrales expedi
das por los Ingenieros Jefes de las provin
cias, con el visto bueno de la Dirección 
general del ramo, que servirán de libra
miento para la devolución.

El depósito deque se hace mérito en 
el párrafo anterior se ha de verificar in
terviniendo el Gobierno, y bajo la respon
sabilidad penal y subsidiaria en lo civil 
de sus agentes y subordinados.

Art. 5.® Trascurridos los 40 dias sin 
haberse llevado á cabo el depósito, ca
ducará la concesión ipso facto.

Art. 6.® Los empresarios darán prin
cipio á las obras á los seis meses de haber 
obtenido la concesión, y las terminarán ,

en un período de tiempo que no excederá 
de nueve años.

i Si los empresarios no empezaren las 
; obras dentro del plazo de los seis meses, 
i ó no las terminaren en el de los nueve 
.años, ó faltaren á cualquiera otra de las 

condiciones prescritas en esta ley, no sólo 
caducará la concesión sino que perderán 
el depósito. Las obras ejecutadas se saca
rán á subasta por su valor pericial, aña
diéndose 150 pesetas por hectárea; y los 
empresarios sólo tendrán derecho á perci
bir, dentro de lo.s plazos que ofrezca el 
mejor postor, la suma que portas obras 
se obtenga, cualquiera que sea, sin dere
cho á indemnización ni reclamación de 
ninguna clase.

Art. 7.® Si no- continuaren y adelan
taren las obras de modo que cada tres 

* años de los señalados en el art. 6.® se ha
ya empleado en ellas la tercera parte del 
importe total del presupuesto, caducará 
también la concesión y tendrá efecto cuan
to se dispone en el artícu o precedente.

Art. 8.® Además de la perpetuidad de 
las concesiones, de la libertad para esta
blecer y modificar el cáuon ó renta, y de 
cuantos derechos otorga la legislación vi- 

I gente á las empresas de canal'^s de riego 
y pantanos, se les concede el importe del 
aumento de contribución q«e se ha de im
poner á los dueños de las tierras regadas 
hasta completar la suma de 150 pesetas 
por cada hectárea.

Este beneficio no comenzará á disfru
tarse sino pasados dos años de haber re
gaño los terrenos, siendo de cargo de las 
Administraciones económicas de tas pro
vincias la imposición y cobranza del au
mento que entregarán á los concesionarios 
durante los años necesariosá completarla 
suma de 150 pesetas por hectárea.

Art. 9 ® Así lasconcesiones decanaL s 
y pantanos como la relación de las canti
dades que se vayan entregando à los con
cesionarios se publicarán puntual y exac
tamente en los diarios oficiales.

Art. 10. Una vez percibida la canti
dad de 150 pesetas, se seguirá entregando 
a los concesionarios el total del aumento de 
contribución por tres años mas á título de 
indemnización del interés correspondiente 
á los capitales invertidos durante la cons
trucción de los canales y pantanos de rie
go-

Art. 11. Se declaran comprendidas en 
la exención del impuesto sobre la primera 
traslación de dominio las de los terrenos 
que hayan de regarse conforme á las 

' prescripciones de esta ley.
Art. 12. Los constructores de canales 

í y pantanos de riego pagarán únicamente 
i la contribución que por las utilidades de 
i su industria les corresponda, no estando 

sujeta á ningún otro gravámen ó ímposi- 
I cion.

Art, 13. Quedan declaradas de utili
dad pública, para los efectos de la ley de 
expropiación forzosa, las obras de canales 
y pantanos de riego, siempre que produz

can el volúmen de agua necesario para i 
fertilizar una extension de 200 hectáreas 
cuando ménos: en su consecuencia se re
leva á las empresas de la obligación de 
instruir los expedientes que para obtener । 
tal declaración se han exigido hasta ahora, i

Art. 14, Los p'-opietariosqueconstru- j 
yeren de su cuenta acequias ó cáuces de
rivados de corrientes ó pantanos públicos , 
con el fin de fertilizar sus heredades con- i 
tinuarán disfrutando la exención del au- , 
mento de contribuciones, al tenor de lo J 
que .«e previene en el art. 246 de la ley ' 
de 3 de Agosto de 1866. 1

Art. 15. Si las Diputaciones provin- ! 
ciales, Sindicatos, Ayuntamientos, com
pañías nacionales ó extranjeras ó personas 
particulares acudieren al Gobierno pidien- ¡ 
do estudios de algún canal ó pantano de 
riego por el Estado, se accederá á su ins
tancia cuando no lo impidiere el servicio 
público, y siempre que los solicitantes se 
comprometan á satisfacer el coste de 
aquellos estudios.

Art. 16. Los beneficios de esta ley se
rán aplicables á todas las empresas de ca
nales y pantanos ya existent s que no ha
yan terminado sus obras, siempre que se 
sujeten alas prescripciones de la propia 
ley y no hayan recibido subvención del 

Gobierno ni de los pueblos; pero en caso 
de que hayan sido auxiliadas con capi
tales del Estado, de las provincias ó de 
los Municipios en calidad de reintegro, se 

' aplicarán al mismo con-preferencia las in
demnizaciones que conceden los artículos 
8.® y 10.

Art. 17. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las conte
nidas en la presente ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes cinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta —Manuel Ruiz 
Zorrilla. Presidente.=Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario =EI Marqués 
de Sardoal, Diputado Secretario.=Julian 
Sanchez Ruano, Diputado Secretario.= 
Francisco Javier Carratalá, Diputado Se
cretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales. Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que la 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar en todas sus partes.

Madrid à veinte de Febrero de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Fomento, José Echega- 
ray.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION.

Negociado 2.®

Habiendo sido aprobado el proyecto . 

para la construcción de una carretera 
provincial de tercer órden que partiendo 
de Navarrele empalme con la de Soria à 
Logroño, y de conformidad con lo pres
crito en el reglamento para la ejecución 
de la ley ^de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865, se 
fija para la subasta simultánea el día 27 
de Marzo próximo venidero, á las doce de 
su mañana; cuyo acto tendrá lugar en 
Madrid en el despacho y bajo la presiden
cia del Director general de Administración 
local, y en Logroño ante el Gobernador 
civil de la provincia; á cuyo fiu se insertan 
á continuación los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas, quedando de 
manifiesto en ambas oficinas los planos, 
presupuesto y demás antecedentes nece
sarios para conocimiento de los que de
seen interesarse en la subasta.

Madrid 22 de Febrero de 1870.—El 
Director de Administración, Feliciano Pe? 
rez Zamora.

Pliego de condiciones económicas para la 
constriiccion de la carretera provin^- 
cial de tercer órden desde Navarrete 
hasta la de primer órden de Soria á 
Logroño, en las inmediaciones del 
Barranco de Royo.

L‘ Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 62 046 escudos 668 milési
mas á que asciende el presupuesto de la 
obra.

2 .® El remate tendrá lugar en un mis
mo dia y á la misma hora en Madrid, en 
el local y ante los funcionarios que desig
ne el Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en la Secretaría de la Exema. 
Diputación provincial ante el Sr. Gober
nador, con asistencia de una comisión de 
la misma Diputación, del Director de ca
minos vecinales y la intervención de No
tario

3 .® Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados exacta
mente al modelo que se publicará. A ca
da pliego se acompañará la carta de pago 
que acredite haber consignado el licitador 
en la Caja de Depósitos la fianza provi
sional de 6.204 escudos 667 milésimas, 
importe del 10 por ICO del presupuesto 
de las obras.

4 .® Las proposiciones se entregarán en 
Madrid y Logroño durante la media hora 
anterior fijada para la subasta al Presi
dente de la misma, el cual, despues de 
exigir al portador de cada pliego que ru
brique la cubierta, pondrá en ella el nú
mero que le corresponda según el órden 
de su presentación.

5 .® Llegada la hora del remate, se 
procederá á la apertura de los pliegos de 
proposiciones por órden de su numeración, 
y será la adjudicación provisional de las 
obras al autor de la proposición más ven
tajosa.

6 .’ Si resultasen iguales dos ó mas 
proposicione^presentadas en Madrid ó en
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esta c? pi la I, ó en uno y otro punto, ten
drá lugar, sólo enlre sus autores, una 
nueva licitación abierta en esta capital en 
el dia y hora que se designen por el Mi
nisterio de la Gobernación.

Este nuevo reoaate durará por lo ménos 
10 minutos, pasados los cuales ternainará 
cuando lo disponga el Presidente, prévio 
apercibimiento tres veces repetido. Las 
mejoras que en esta licitación se hagan 
serán por lo ménos de 4 escudos, y no se 
admitirán las que contengan fracciones de 
escudo.

7 .“ La fianza provisional del postor á 
quien se haga la adjudicación provisional 
de las obras se conservará en depósito 
hasta la aprobación definitiva, devolvién
dose en el acto à los demás licitadores los 
documentos de sus respectivos depósitos. 
Comunicada la aprobación definitiva del 
remate del mejor postor, ampliará este 
su fianza hasta el 20 por 100 del importe 
de las obras ántes del otorgamiento de la 
escritura de contrata.

8 ."^ En el plazo más breve posible se 
resolverá sobre la aprobación de la subas
ta y de la adjudicación definitiva de las 
obras, yen los 15 dias siguientes otorgará 
el rematante la escritura de fianza en esta 
capital. De esta escritura presentará una 
copia autorizada en la Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial.

9 .“ A los 30 dias siguientes al del 
otorgamiento de la escritura dara princi
pio el contratista à las obras, en cuya 
ejecución se arreglará estrictamente ai 
proyecto y condiciones facultaliv. s, de
biendo terminarse en el plazo de un año.

10 . Las obras que el contratista cons
truya se acreditarán por certificaciones 
del Director de Caminos vecinales apro
badas por la Diputación provincial, y los 
pagos de estas obras se harán cada dos 
meses por la Depositaría de fondos pro
vinciales .

En las recepciones provisional y defini
tiva de las obras se observará lo que se 
determina en el pliego de condiciones fa
cultativas.

11 Siendo el contrato á riesgo y 
ventura, no podrá el contratista reclamar 
aumento de precios porque lo tengan- los 
jornales ó materiales, ni por otras cir
cunstancias no expresadas en el proyecto 
y condiciones facultativas.

12 . Si el contratista dejase de otorgar 
la escritura de contrata con arreglo á lo 
prescrito en este pliego, ó durante la eje
cución de las obras no cumpliese con las 
obligaciones que se impone, tendrá lugar, 
según los casos, lo dispuesto en el regla
mento de 20 de Setiembre de 1865 para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial, y en las condicio
nes generales para la contrata de obras 
públicas aprobadas por el real decreto de 
10 de Julio de 1861 en lo que no se opon
gan á aquel reglamento.

13 . ün ejemplar del proyecto, pre
supuesto, pliego de condiciones lacultati- 
vas y económicas estará de manifiesto en 
Madrid en el Ministerio de la Gobernación 
y en esta capital en la Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial para que 
puedan enterarse de dichos documentos 
las personas que gusten.

Logroño 13 de Enero de 1870.—El 
Vicepresidente, Ecequiel Lorza.—Es co
pia.—El Director general de Administra
ción local, Feliciano Perez Zamora.

Modelo de proposición.

D. F. de T , natural de.. y avecin
dado en... ., e-ilerado del anuncio y plie
go de condiciones insertos en la Gaceta de 
Madrid, núra. correspondiente aldia... 
de......de 1870, y en el Boletín oficial 
de la provincia de Logroño, núm.....  del 
dia— de......de 1870, para la subasta 
de las obras de construcción de una car
retera provincial de tercer órdenque par- 
l endo de Navarrele emgalme con la de 
Soria á Logroño, se compromete á llevar

á efecto dichas obras, con entera sujeción 
á los planos y condiciones facultativas y 
económicas aprobadas, por..... (en letra) 
escudos.... milésimas.

¥ en cumplimiento de lo prevenido en 
la condición 3?, acompaña la carta de 
pago que acredita haber impuesto en la 
Caja general ó sucursal de Depósitos la 
fianza de 6.204 escudos 667 milésimas.

(Fecha y firma del proponente.)

PROYECTO
de carretera provincial de tercer órden 
desde Navarrete á la de primer órden de 
Soria á Logroño, en las inmediaciones del

Barranco de Royo.

Pliego de condiciones facultativas que,. 
además de las generales aprobadas en 
ÁO de Julio de 1861, deberán regir en 
la ejecución de las obras de esta car
retera .

CAPITULO PRIMERO.

DESCRIPCION DE LAS OBRAS.

Explanación,, forma g dimensiones.

Artículo 1.® El ancho de la carretera 
será de seis metros, distribuidos en la for
ma siguiente: cuatro metros 50 centíme
tros para el firme, y un metro 50 centí
metros para los paseos.

La inclinación de estos hácia el borde 
exterior será de cuatro centímetros por 
metro.

Caga.

Art. 2.® La caja tendrá H centíme- 
t tros de profundidad, y su forma será la de 

un trapecio que tenga cuatro metros 50 
centímetros en la ba.^e superior al nivel 
de los paseos, y cuatro metros 28 centí
metros en la base inferior, de modo que 
los mordientes tendrán un talud de 45 
grados.

Cufíelas.

Art. 3.® Las cunetas abiertas en roca 
deberán tener la forma de un rectángulo 
de 40 centimetros de ancho y 40 de pro
fundidad.

A las que se abran «n tierra ó en tierra 
y piedras se dará la forma de un trape
cio de 80 centímetros en la base superior, 
40 en la inferior y 40 de profundidad.

Taludes en los desmontes y terraplenes.

Art. 4.® Los taludes de los desmontes 
y terraplenes tendrán la inclinación que 
para cada punto señalen los perfiles del 
proyecto. Deberá sin embargo el contra
tista semeterse á lo que el Director de ca
minos vecinales le prescriba si por la na
turaleza del desmonte ó terraplén fuese 
conveniente variar los taludes durante la 
ejecución de las obras.

Obras de fábrica.

Art. 5.® La forma, dimensiones y ma- 
I terias de las obras de fábrica y de sus 

diferentes partes deberán arreglarse en un 
todo á lo que se detalla en los planos de 
los modelos respectivos y en los estados 
de cubicación.

Afirmado.

Art. 6.® El firme se compondrá de 
dos capas.

La primera de 12 centímetros de espe
sor en el centro y siete centímetros en 
los mordientes de la caja, y la segunda 
de nueve centímetros en el centro y cua
tro centímetros en los extremos.

Encima de la última capa se extenderá 
otra de recebo del grueso necesario para 
que quede en un centímetro de espesor.

Estas dimensiones son las que deberá 
! tener el firme á la recepción definitiva 

despues del coRsolidado por la compresión 
y el tránsito.

Obras accesorias.

Art. 7.® Las obras accesorias se cons
truirán con arreglo á los proyectos parti
culares que se formen durante la construc
ción de la carrera según se vaya cono
ciendo su necesidad, y quedarán sujetas 
à las mismas condiciones que rigen para 
las análogas que figuran en la contrata con 
proyecto definitivo.

Se entiende por obras accesorias los 
empedrados, rastrillos, múreles y muros 
de conlension de los desmontes cuando 
no estuvieren previstos en el proyecto; cu
netas, zanjas de coronación y desagüe, 
rectificaciones y desviaciones decáuce; 
camiuos provisionales en los puntos en 
que los existentes sean ocupados por las 
obras; rampas de servidumbre para las 
propiedades colindantes ó para los cami
nos que crucen la carretera; cercas de he
redades si no se hubieran incluido en las 
tasaciones; malecones, guarda-ruedas, 
posies kilométricos, divisorios de provin
cia ó indicadores, y demás obras de im
portancia secundaria que por su naturale
za no pueden ser previstos en todos sus 
detalles, sinoá medida que avance la eje
cución de los demás trabajos.

CAPITULO II.

Condiciones á que deberán satisfacer los 
materiales y su mano de obra.

Art. 8 “ La sillería que ha de em
plearse en las obras de fabrica del pro
yecto será arenisca, y se extraerá de las 
canteras que se encuentran explotadas en 
jurisdicción de la villa de Lardero, ó de 
cualesquiera otras de la localidad, siem
pre que satisfaga á las condiciones nece
sarias.

Esta clase de material será escogido 
entre los mejores bancos que ofrezcan 
aquellas; haciéndose preciso que la piedra 
sea dura, sonora, no heladiza, de grano 
igual y naturaleza homogénea, sin hilos, 
grietas, oquedades ni ninguna otra clase 
de defectos. No sejadmitirán piezas que no 
tengan las dimensiones marcadas en los 
planos, ni tampoco las que no tengan sus 
aristas perfectamente terminadas. Cuanto 
se dice para la sillería es aplicable al si- 
llarejo. En lodos les casos se preferirá el 
empleo de los materiales que sean proce
dentes de dentro de la línea, siempre que 
satisfagan á las condiciones que en cual
quiera de ellos se exigen.

Art. 9.® La piedra para mampostería 
será de la que resulte de tos desperdicios 
que produzcan la extracción de sillería, ó 
bien sacada de exprofeso si es necesario; 
debiendo ser de buenas dimensiones, du
ra, no heladiza y angulosa. Si se emplease 
algún canto rodado, deberá careárse, no 
psrmitiéndose su uso sin esta condición.

Art. 10. Las cales que se empleen en 
las obras serán grasa é hidráulica. La pri- 

! mera deberá estar bien calcinada, usando 
i para su extinción el método de aspersion 
¡ ú ordinario, haciendo esta operación dos 
I dias ànles al ménos de la confección del 
! mortero: para apagarla se extenderá en 
! excavaciones con suelo de tabla, regándo

la poco ápoco hasta convertirla en polvo. 
Antes de mezclarla con la arena se lim- I 
piará de los huesos y materias extrañas i 
que pueda contener.

! La .«egunda, ó sea la hidráulica, será 
I de buena calidad, pudiendo para cercio- 
, rarse de ella, tanto el Director de cami

nos vecinales como sus subalternos, veri
ficar los ensayos que crean convenientes. 
Se conservará perfectamente à cubierto 

I de los efectos atmosféricos.

’ Arena.
Art. 11. La arena para la confección

del mortero será pura, limpia de tierra y 
de toda materia vegetal, debiendo pasar
se por la zaranda ántes de su empleo en 
el mortero para mampostería, y por criba 
fina para el que se use en el asiento y 
toma de juntas de sillería y sillarejo.

Firme.

Art. 12. La piedra para el firme será 
arenisca de la que existe en la localidad 
esparcida por los campos, siempre que 
reuna las condiciones jde composición y 
dureza necesarias. No se admitirá canto 
rodado cuya magnitud no permita ser di
vidido en tres pedazos por lo ménos de 
las dimensiones marcadas en el art. 20.

Tampoco serán admisibles el morriílo 
blando y granitos descompuestos.

J¿ecebo.

Art. 13. El recebo será de cascajo de 
buena calidad^ y se mezclará si se creye
se necesario con tierra vegetal en la pro
porción que determine el Director de las 
obras.

Mano de obra, sillería y sillarejo.

Art. 14. La sillería y sillarejo que se 
emplee en las obras de fábrica será labra
da á picón los aristones de los arcos, ex
ceptuándose en ellos el paramento verti
cal, que será rústico. También serán la
bradas á picón las impostas, sombrere
tes de tajamares, pilastras y albaidillas 
de antepechos, y el resto de las pilas y 
estribos; los paramentos serán rústicos 
con una lirada de cincel de 1res centíme
tros alrededor de cada sillar.

La fábrica de sillería y sillarejo se eje
cutará por hiladashorizonlales en los mu
ros y según los planos de junta en las 
bóvedas; tendrán las hiladas y los aris
tones-dovelas las dimensiones marcadas 
en los planos,, y los si llares .«e colocarán 
sobre su lecho de cantera en los muros, 
y aproximándolos todo lo posible á ios 
planos de junta en las bóvedas

El asiento se verificará á baño flotante 
de mortero, golpeando los sillares con pi
són ó maza de madera hasta que el naor- 
lero refluya por todas parles

Las claves de las bóvedas se colocarán 
sin golpe algujio, labrándolas bosta que 
llenen el espacio que dejen las contra
claves, ménos el espesor de las dos jun
tas de mortero; colocada la clave en su 
lugar de modo que se apoye sobre la cim
bra, se rellenará el espacio entre las con
traclaves con mortero hidráulico no muy 
claro. Las claves no se colocarán basta 
que los demás espesores de la obra per
mitan el descimbramienlo, debiendo ha
cerse este en el tiempo y forma que dis
ponga el Director de las obras

Las juntas no serán mayores que tres 
ó cuatro milímetros, tanto los horizonta
les como las verticales, y las de los pla
nos de junta y trasversales de la bóveda. 
Suponiendo una hitada colocada, para po
ner la inmediata superior se empezará 
por verificar perfectamente el sobrelecho 
de la inferior, haciendo desaparecer to
das las desigualdades basta formar un 
plano perfecto; se regará en seguida, y se 
extenderá una capa de mortero, sobre la 
que se colocará el sillar de la que se va 
ejecutando. Lasarislas de los sillaresesta- 
rán bien determinadas; y los planos de 
las juntas horizontales, verticales ó tras
versales, así como los longitudinales de 
las bóvedas, serán bien planos.

Las losas de coronación de los muros 
en ala tendrán sus líneas de junta apa
rentes, una paralela al eje de la carrete
ra, y la otra perpendicular á la dirección 
de la aleta.

Las losas de tapa serán bien desbasta
das, proporcionándolas un asiento segu
ro, y rellenando bien los huecos con mor
tero y piedras pequeñas al sentarlas.
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Mamposteria.
Art. 15. La mamposteria secompon

drá de bloques’de buenas dimensiones en 
los paramentos, colocando en cada dos 
metros à lol màsde distancia pasaderas de 
gran tizón.

Se sentarán los mampuestos con abun
dancia de mortero, golf eando encima con 
maza de madera hasta que refluya por 
todas parles. Los mampuestos no se to
carán entre si sino por el intermedio de 
una capa de mortero, debiendo ripiar per
fectamente el macizo, de modo que echan
do agua en cualquiera parte de él no se 
note escape alguno. Las juntas serán in- 
lerrunopidas en todos sentidos. Todos los 
bloques se mojarán bien ántes de su co
locación en obra Los paramentos han de 
estar bién sacados, sin que se noten esca
leras ni panzas.

Las dimensiones mínimas de los mam
puestos serán de 20 centímetros de lado 
en el paramento y 30 de tizón, prescin
diendo del ripiado.

Mortero.
Art. 16. El mortero ordinario se com

pondrá de dos parles de arena y una de 
cal en el volúmen para la mamposteria, y 
de iguales partes en volúmen de cal y 
arena para las fábricas de sillería y silla-

El mortero hidráulico, sie do la cal de 
buena energía, se compondrá de los mis
mos volúmenes de ambos materiales.

Hormigón.

Art. 17. El hormigón se compondrá 
de los volúmenes de piedra machacada y 
uno de mortero. Pani los cimientos con
vendrá que el tamaño de la piedra sea 
desigual, siendo sin embargo el mayor 
de un decímelí o en su mayor arista.

Para el hormigón de chapa, la piedra 
deberá machacarse muy igual y ai ta
maño máximo de cuatro centímetros.

Madera.

Art. 18. La madera para las cimbras 
se sujetará à las dimensiones é instruc
ciones que comunique el Director de las 
obras.

fíeiundido y toma de juntas.

Art. 19. El retundido y loma de jun
tas se hará despues de completamente 
terminadas lasonras; para esta operación 
se limpiarán las juntas hasta la profundi
dad de 10 á lo milímetros, y se rellena
rán con mortero hidráulico, formado de 
iguales volúmenes de cal y arena fina.

Esta operación, se verificará en época 
en que no sean de temer los hielos

Firme - Machaqueo.

Art. 20. La piedra para el afirmado 
se machacará al tamaño de siete centíme
tros en su mayor dimension para primera 
capa, y al de cuatro para la segunda. El 
machaqueo de la primer i podrá hacerse 
en caja, y el de la segunda fuera de la 
línea.

Recebo.

Art. 21. Se extenderá despues de las 
capas del firme que marca el art. 6.’ una 
capa de recebo de cuatro centímetros de 
espesor, que deberá quedar reducida á 
una despues que se hayan llenado los in
tersticios del afirmado, es decir, que la 
capa de recebo debe tener un centímetro j 
de espesor à la época de la recepción de
finitiva.

CAPITULO III.

MODO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.

Obras de tierra-Desmonte.

Art. 22. Las tierras de los desmontes

se emplearán en la construcción de los 
terraplenes adyacentes, ó se colocarán 
en caballeros à la distancia de* escarpe 
que determine el Director de caminos ve
cinales.

Terraplenes.

Art. 23. Los terraplenes se ccnsirui- 
rán por tongadas de 30 centímetros de 
espesor.

El contratista no podrá procederá la 
extension del firme sobre los terraplenes 
hasta que estos no se hallen perfectamen
te consolidados à juicio del Director de 
caminos vecinales.

Para consolidarlos se empleará sola
mente el efecto que produzcan los peones 
carros y caballerías que pasen por encima 
durante la ejecución de los trabajos.

Art. 24. Cuando los terraplenes se 
ejecuten con tierras de préstamo, el Di
rector cuidará de dictar las disposiciones 
necesarias para que las zanjas se abran 
con la profundidad y extension convenien
tes á fin de evitar encharcamientos, de
jando sin excavar desde el pié de los ta
ludes del terraplén una zona ó berma que 
nunca bajará de un metro.

Cunetas.

Art. 25. Las cunetas se abrirán sólo 
por el lado del desmonte cuando la expla
nación esté cortada à media ladera^, y por 
ambos lados cuando lo esté en desmonte, 
ó cuando se halle establecida sobre el 
terreno natural y este no tenga inclina
ción trasversal notable.

I
Refino de las obras de tierra.

Art. 26. El refino de las obras de 
tiérra se hará despues de terminada la 
carretera y alliempode verificarse la re
cepción provisional.

Obras de fábrica Fundaciones.

Art. 27. Cuando sea obligación del 
contratista la ejecución de los cimientos 
de una obra, no podrá dar principio, á los 
trabajos ni sentar hiladas de zócalo sin 
que el Director ó sus subalternos hayan 
reconocido el terreno de la fundación, he
cho el replanteo de la obra y otorgado 
el correspondiente permiso.

En las de mayor importancia, ó cuan
do las dificultades de la cimentación lo 
exijan, se extenderá acta del reconoci
miento, en la cual deberán constar todas 
las circunstancias en que se encontraba el 
terreno al dar principio à la cimentación.

Fundaciones no previstas. .

Art. 28. Si por la naturaleza del ter
reno no pudiera ser prevista la cimenta
ción, ó si del reconocimiento practicado 
al abrirse las zanjas resultase necesidad 
de variar el sistema, el Director formará 
los proyectos definitivos, sobre los cuales 
deberá recaer la aprobación superior, sin 
perjuicio de proceder desde luegocon ar
reglo á las atribuciones que los Directores 
tienen en la actualidad ó que se les con
fiera en lo sucesivo por los reglamentos 
de servicio.

Tongadas de tierra sobre las bóvedas.

Art. 29. El firme de la carretera no 
deberá descansar directamente sobre el 
trasdós de las bóvedas, sino por el inter
medio de una capa de tierra de 10 centí ■ 
metros de espesor.

Descimbramiento.

Art. 30. No podrá el contratista pro
ceder al descimbramiento de los arcos sin 
que preceda autorización escrita del Di
rector, ni colocar la imposta y antepecho 

hasta despues de verificado el descimbra
miento.

Hevoquey retundido de juntas.

Art. 31. El revoque y retundido de 
juntas y el recorrido de la fábrica se ha
rán despues de terminadas las obras y al 
tiempo de verificarse la recepción provi
sional.

Firme.—Orden de ejecución.

Art. 32. No podrá el centralista ex
tender ninguna de las capas del firme sin 
estar autorizado por el Director ó el su
balterno que le reemplace y despues de 
reconocida y aprobada la anterior, y sin 
que para la primera se haya perfilado la 
caja y recorrido la niveleta.

Consolidación del firme.

Art. 33. Despues |de extendidas las 
capas del firme y recebo señaladas en los 
articulos 6 y 21, se comprimirán por me
dio de un rodillo de piedra cuyo diámetro 
sea de un metro 30 centímetros y un me
tro de llanta.

El rodillo que se índica se dispondrá de 
modo que sobre su eje se coloque un en
cajonado de madera, al cual se le pueda 
adicionar un peso hasta 6.Ü00 kilogra
mos, con inclusion del que tenga el ro
dil 0. Si el contratista pudiera proporcio
narse rodillo de hierro, también será ad
mitido siempre que satisfaga á las condi
ciones referidas.

En ámbos casos será dicho rodillo de 
cuenta del contrali.'la.

El expresado rodillo se pasará vacío por 
todo el ancho del firme dos veces, dos 
con la carga adicional de 1.500 kilógra- 
mos, y otras dos con otros 1.500 más; de 
modo que en este último caso pesará el 
rodillo unos 6.000 kilógramos. La opera
ción citada se efectuará hasta hacer des
aparecer la movilidad de las distintas 
partes del firme, debiendo verificarse di
cha operación en tiempo húmedo; de lo 
contrario tendrá que regarse el firme pa
ra practicarla.

.Si dftspues de construida la carretera se 
creyese innecesaria la operación de ci
lindrado que se cita en este artículo, el 
conlralisla no podrá reclamar la cantidad 
que por tal concepto se consigna en el 
presupuesto; y si se creyere oportuno 
variar el sistema de cilindrado, se fijará 
contradictoriamente entre el contratista y 
Director de las obrase! precio que se crea 
conveniente al sistema de cilindrado que 
se adopte, cuyo precio se someterá á 
la aprobación de la Superioridad.

CAPITULO IV.

DISPOSICIONES GENEftALES.

Plazo de garantió.

Art. 34. El plazo de garantía será de 
12 meses, durante cuyo período serán de 
cuenta del contratis’a todas las obras de 
conservación y reparación que fuesen ne
cesarias, además de las de conservación 
permanente del firme en los términos in
dicados en estas condiciones.

Acopios para la conservación del firme 
durante el plazo de garantía.

Art. 35. Para atender á la conserva- 
' cion del firme durante el plazo de garan

tía, tendrá el contratista acopiados al 
tiempo de la recepción provisional 50 me
tros cúbicos de piedra por kilómetro, ma
chacada como de segunda capa.

Estos acopios ó h^s que hubiere inver
tido en la conservación por el desgaste 
del firme le serán de abono à los precios 
de contrata; pero no los que fuere necesa
rio emp ear para dar al firme el espesor 
señalado en condiciones cuando este hu-

b'ere variado por el mayor asiento y con
solidación producidos por el tránsito.

Acopios al tiempo de la recepción defi
nitiva.

Art. 36. También debe hacer el con
tratista durante el plazo de garantía un 
acopio de piedra machacada come de se
gunda capa, de 25 metros cúbicos por 
kilómetro, además de la que se emplee 
en la conservación permanente.

Estos acopios se colocarán en los paseos 
à uno y á otro lado del camino en forma 
de malecones à las distancias que designe 
el Director, y serán recibidos y certifica
dos para su abono ai precio de contrata 
cuando se verifique la recepción definitiva 
de las obras.

Recepción provisional.

Art. 37. Quince dias al ménos ántes 
de terminarse las obras de la carretera ó 
las de cada trozo, en el caso de que se ti* 
viese por conveniente hacer recepciones 
parciales, se avisará á la Diputación pro
vincial de la proximidad de su termina
ción.

La recepción provisional se verificará 
con arreglo á las instrucciones vigentes al 
efecto, ó las que el Gobierno de la Nación 
tenga á bien dictar en lo sucesivo.

Hecha la recepción provisional, que
dará abierta la carretera al tránsilo, em
pezando á correr el término de garantía 
desde el dia que esto se verifique, sin per
juicio de lo que acerca del acto pueda 
disponer la Superioridad.

Hecepcion definitiva.

Art. 38. Para la recepción definitiva 
se procederá en la misma forma que se 
previene en el artículo anterior para la 
provisional, haciéndose enlónces la liqui
dación de la piedra invertida durante el 
plazo de garantía y de los acopios á que 
se refiere el art. 36.

Obligaciones del contratista en casos no 
expresados terminantemente en condi

ciones.

Art. 39. Es obligación del contratis'a 
ejecutar cuanto sea necesario para la bue
na construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando no se halle expresamente es
tipulado en estas condiciones, siempre 
que sin separarse de su espíritu ó recta 
iulerpretacion lo disponga por escrito el 
Director encargado de las obras.

Logroño 24 de Diciembre de 1869.— 
El Director de caminos vecinales, Pedro 
Vereciano fleca.

GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE LOGROxÑO-
NÜMEflO 144.

Habiendo sido aprobado el proyecto pa
ra la construcción de una carretera pro
vincial de tercer órden que partiendo de 
Navarrete empalme con la de Soria á 
Logroño y de conformidad con lo pres
crito en el reglamento para la egecucion 
de la ley de presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre|de 1865, 
se fija para la subasta simultánea el dia 
27 de Marzo próximo venidero álas doce 
de su mañana cuyo acto tendrá lugar en 
Madrid en el despacho y bajo la presiden
cia del Director ‘general de Administra
ción local y en Logroño en la Secretaría 
de la Exorna Diputación provincial ante 
una comisión de la misma y bajo mi pre
sidencia.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 62.046 escudos 668 milésimas 
á que asciende el presupuesto de la car-
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retera, siendo la longitud de esta de 
11,336,57 metros.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglados exactamente 
al modelo qne se inserta à continuación. 
A cada pliego se acompañará la carta de 
pago que acredite haber consignado el li- 
citador en la Caja de Depósitos la fianza 
provisional de 6 204 escudos 667 milési
mas importe del diez por lOO del presu
puesto de la obra.

Las proposiciones se entregarán duran
te la media hora anterior fijada para la 
subasta al Presidente de la misma, y lle
gada la hora ;de remate, se procederá á 
la apertura de los pliegos de proposicio
nes por órden de su numeración y se ha
rá la adjudicación provisional de^ias obras 
al autor de la proposición más ventajosa.

Los planos, proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallan de manifiesto en Madrid 
en la Dirección General y en esta Capital 
en la Secretaría de laExcma. Diputación 
para conocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta.

Logroño 23 de Febrero de 1870.—El 
Gobernador, Ramon de Acero.

Modilo de proposición.

D N. N. vecino de.... enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de Fe
brero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera provincial que partiendo de Na- 
varrete empalme con la de Soria à Lo
groño, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas con es
tricta sugecion á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.......  
(aqui la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

D. Ceferino Gutierrez, Juez de prime
ra instancia del partido de Alfaro.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
à todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento intestado 
de D. Pedro Buenafuente y Escalona, ve
cino que fué de esta ciudad, que tuvo lu
gar en la misma el dia seis del actual, 
para que en el término de treinta dias, 
contado^ desde la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales y Gacela de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado à 
esponer su derecho á la sucesión de dicha 
herencia, pues pasado dicho término sin 
hacerlo, les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Dado en Alfaro á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos setenta.—Ceferino Gu
tierrez.—Por mandado de S. S.‘, Claudio 
Segura.

Por el presente cito llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la Capellanía que 
en esta Ciudad fundó D. Pedro Puliera ve
cino que fué de la misma por su testamen
to otorgado en ella en veinte y cuatro de 
Febrero de mil quinientoscincuenta y cua
tro ante el notario D. Francisco Caballero, 
y de que fue el ultimo poseedor D. Manuel 
Gervasio Segura, Canónigo déla Catedral 
de Tarazona, para que en el término de 
treinta dias contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, ' 
comparezcan à deducirlo en este juzgado 
por medio de Procurador con poder bas
tante; que si lo hiciesen se les oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario, pa
sado dicho término, les parará el perjui
cio que haya lugar; pues asi lo tengo 
mandado en el espediente promovido á 
nombre de D. Domingo de Tejada, veci
no de esta Ciudad. Dado en Alfaro á vein
te y cuatro de Febrero de mil ochocientos 
selenia.--Ceferino Gutierrez.—Por su 
mandado, Manuel Garcia.

NÚMERO 120

1). Manuel Eguizabal, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta । 
Ciudad de Arnedo. j

Certifico y doy fé: Que en las diligen
cias que se espresará se dictó la senten
cia del tenor siguiente:

SENTENCIA. En la ciudad de Arne
do á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta, el Sr. D. Galo Sanz, Juez de pri
mera instancia de la misma y su Partido, 
habiendo visto este expediente promovido 
por Gregorio Zapata y Balmaseda, vecino 
del Villar de Arnedo, representado por el 
Procurador D. Manuel Martinez Iñiguez 
para que se le declare pobre para litigar 
contra su convecino j padre político Blas 
Vea y García:

Kesultando que Gregorio Zapata vecino 
del Villar de Arnedo, representado por el 
Procurador D. Manuel Martinez Iniguez, 
solicitó se le declare pobre para litigar 
contra su convecino y padre político Blas 
Vea y García, sobre la operación de in
ventario, cuenta y partición de los bienes 
quedados por fallecimiento de Joaquina 
Martinez, consorte que fué del Blas, me
diante no poder hacerlo en otro concepto 
por la carencia absoluta de bienes;

Resultando que conferido traslado al 
Promotor Fiscaldel Juzgado y á Blas Gar
cía de la demanda interpuesta por Gre
gorio Zapata, el primero lo evacuó opor
tunamente, y no habiéndolo hechoelBlas, 
fué declarado en rebeldía:

Resultando que de la prueba practica
da por Gregorio Zapata aparece que este 
posee unas tierras en tan corta cantidad, 
que solo paga por ellas de contribución la 
de un escudo setecientas cuarenta y cin
co milésimas por trimestre ó sea seis es
cudos quinientas ochenta milésimas al 
año, viviendo únicamente del jornal que 
gana como bracero del campo, sin que 
disfrute renta ni pension alguna, ni eger- 
za ninguna clase de industria:

Considerando que Gregorio Zapata y 
Balmaseda ha probado plenamente qué 
los cortos bienes que posee no le pro
ducen un real diario, que solo vive del 
jornal eventual que como bracero del 
campo gana, y que no tiene renta ni pen
sion alguna, asi como tampoco egerce 
ninguna clase de industria, y como com
prendido en el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil, de
be declarársele pobre para litigar; vistos 
los artículos ciento ochenta y dos, ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y nueve, 
y mil ciento veinte de la espresada ley: 
^FALLA. Que debe declarar y decla
ro pobre para litigar á Gregorio Zapata y 
Balmaseda y con derecho à usos del pa
pel sellado correspondiente á su clase, á 
que se le defienda sin retribución y á go
zar de los demás beneficios que la ley le 
concede como tal. Por esta sentencia de
finitivamente juzgando, sin hacer especial 
condenación de costas, así lo provee, man
da y firma dicho Sr. Juez, acordando que 
además de notificarse en los estrados del 
Tribunal, se inserte en el Boletín oficial 
de la Provincia según previene el artícu
lo ciento doce de la ley de Enjuiciamien
to civil, remitiendo al efecto testimonio 
de ello al Sr. Gobernador civil de la Pro
vincia, de todo lo cual yo el Escribano, 
doy fé—Galo Sanz.—Ante mí, Manuel 
Eguizabal.

NÚMERO 135.

COMISARIA DE GUERRA DE LOGROÑO

Provisiones.—Reduciendo á 45 
dias el plazo de 90 que los Ayunta
mientos tienen para presentar á 
liquidación los recibos de sumi
nistros.—Exemo. Sr.—He dado 

cuenta al Regente del Reino del 
escrito de V. E. de 23 de Octu
bre último, consultando laconve- 

! niencia de reducir el plazo de no- 
I venta dias que marca la real órden 
expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 16 de Setiembre de 1848, 
para que los Ayuntamientos pre
senten á liquidación los recibos de 
suministros hechos al Ejército y 
Guardia Civil. Instruido el opor
tuno expediente, y oidos á los Mi
nisterios de la Gobernación y de 
Hacienda, quienes han manifestado 
su conformidad en escritos res
pectivamente de 23 de Diciembre 
último y 3 del actual, y conside
rando que el término de 90 dias 
fijado por el art. 15 de dicha real 
órden para presentar los recibos 
de suministros en las Administra
ciones económicas es en el dia ya 
escesivo, en atención á que con las 
líneas férreas, las comunicaciones 
son mas rápidas y fáciles; y con
siderando que no hay razon para 
dar un plazo tan dilatorio á los 
Ayuntamientos, puesto que las re
laciones entre estos y las oficinas 
son mas frecuentes y breves por 
la causa indicada, mucho mas cuan
do se ofrecen dificultades á la Ad
ministración militar para liquidar 
los recibos de los últimos meses 
del ano, S. A. ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo 
propuesto por V. E. que en vez de 
los tres meses que para la presen
tación de los recibos de suminis
tros señala el art. 15 de la real 
órden citada de 16 de Setiembre 
de 1S48, se reduzca el plazo á 
cuarenta y cinco dias, à contar 
desde la fecha de los mismos reci
bos. Es al propio tiempo el deseo 
de S, A. se signifique al Ministerio 
de la Gobernación, como asi lo 
verifico, la necesidad de que dicho 
departamento encargue muy par
ticularmente á las Diputaciones 
provinciales que al designar los 
precios para la valoración de las 

.especies suministradas, no haya la 
menor demora, y se fijen precisa
mente dentro del plazo marcado 
en el art. 4.” de la mencionada 
real órden, mediante á que dismi
nuido ahora el de la presentación 
de los recibos, todo retraso podría 
causar graves perjuicios à los pue
blos. Lo manifiesto á V. E. para 
^sú conocimi^ento y demás efectos 
:cbrrespondientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 22 
de Enero de 1870.—Prim.—Se
ñor Director general de Adminis
tración militar.—Es copia —El 
Comisario de Guerra, Félix Eche- 
pare.

ANlílXClOS.
ARRIENDO DE DOS DEHESAS.

El 27 de Marzo, á la ana del dia, se 
verificará en doble, pública y estrajudi- 
cial subasta, en Madrid calle Mayor nú
mero 6, y en la casa-Castillo de la de

Val de Hierro, el de las de Romo y Cam
pillo^ que ántes componían parte déla 
Dehesa de los Arcos, sita en la provincia 
y término jurisdiccional de Badajoz, ba
jo los pliegos de condiciones de cada 
nna de ellas que se hallan do manifiesto en 
dicha casa-Ca.stillo en poder del adminis
trador D. Ramón Gomez Laodero, que 
las manifestará y dará las esplicaciones 
que se deseen.

La subasta se celebrará el repelido día 
y hora en la espresada casa-Castillo, ad
mitiéndose desde la fecha de este anuncio 
y durante la primera hora, las proposi
ciones en pliegos cerrados firmados por 
los proponentes y se irán numerando por 

.el encargado según sus fechas y se vayan 
entregando. Terminada la hora cesará la 
admisión de pliegos y se leerá /por el ad
ministrador ó el que presida el acto el tipo 
de arriendo fijado á cada Dehesa en los 
dos sistemas de pasto, labor y fruto de 
Bellota, ó puro pasto y fruto de bellota, 
por los que se admiten proposiciones

Concluida la lectura de tipos fijados se 
procederá á la apertura de pliegos de 
proposiciones por el órden de numeración, 
y si en iguales circunstancias y conceptos 
se hallaran dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá una puja durante diez mi
nutos entre los que fueran autores de 
ellas, quedando sin verificarse la adjudi
cación hasta la resolución de las señoras 
dueñas, las que la darán á conocer á los 
interesados en los quince dias .despues de 
efectuada la subasta, y estos se’presenta
rán á la estension de la Escritura, bien 
en Madrid calle Mayor número 8, ó en Ba
dajoz, previniéndolo al administrador de 
las Dehesas, ánles de terminar el mes de 
verificada la subasta; pues pasado el dia 
de ello queda nula la adjudicación y se 
procederá á nueva subasta.

Además de los puntos indicados, po
drán verse los pliegos de condiciones de 
arriendos en Madrid calle Mayor núm. 8, 
donde á la vez se admitirán proposiciones 
desde la fecha de este anuncio bajo las 
bases anteriores.

PASTILLAS PECTORALES

DEL

GIMENEZ.
Son el remedio mas eficaz, co

nocido hasta el dia, contra las to
ses crónicas, como lo comprueban 
doce años de completo éxito.

No contienen opio, ni narcótico 
alguno.

Se expenden en cajas de 11 y 20 
reales, en la Botica de D. Isaac 
López, plaza de San Isidro, núme
ro 2, en Logroño. 6-3

A LO3 COMPRADORES DE BIENES 

NACIONALES.

Narciso Monforte, que habita en esta 
Capital calle Mayor, núm. 35, pone en 
conocimiento de los mismos que tiene en
cargo de vender á precios arreglados bo
nos del Tesoro del anticipo de dos mil 
millones de reales. 10-2

IMP. DE F. MENCHACA.
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